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DE L4 PIOVHCIA DE LOEROi^O.
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Sóñora 
(Q. I). G.) y su augusta Real fami­
lia conlinúan en la corte sin no­
vedad en su importante salud.

Ayuntamientos de esta pro- 1864, para garantir el contra-á V. S. 1.° Que de ningún 
vincia, los suministros y to de construcción de la car- i modo se entreguen á los su- 
utensihos que hayan dadoá petera provincial de Fuenma- ! getosácuyo favor estén expe­
las tropas y Guardia civil en | yor. Logroño 4 de Junio de s didos; 2? Que cuando estos 
el mes de Mayo último. ' 1866Antonio de Quevedo y i se presenten á reclamarlos y 
p p ,, .. I Donis. lexistalaposibilidaddesersa-
Goniorme a lo prevenido en ' ■ ' ■

Reales órdenes de 23 de Se-

G08ISRN0 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 474.

Encargo á los Alcaldes, Guar­
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procuren la busca y 
captura de Juliana Gil, avecindada 
en Cenicero y natural de Ausejo, 
y caso de ser habida la pongan a |

tiembre de 1848 y 4 de Abril 
de 1850, el Consejo provin­
cial, de acuerdo con el Comi­
sario d(i Guerra, como Minis- D. 
tro de Hacienda militar de es- j 
ta provincia, ha fijado los pre- ! 
cíos de las especies de sumí- j 
nistrqs y utensilios que los ' 
Ayuntamientos hayan dado á ■ 
las tropas y Guardia civil en ■ 
el mes de Mayo úbiino, en la '
formíi siguiente:

mi disposición. j
Logroño l.“ de Junio de 186G. ' Ración de pan de 
Antonio de Quevedo y Donis. 0,70 kilógramos.

¡ Fanega de cebada.. 
i Quintal métrico (le

Fscds .Mils. !

»
2

054
300 '

NUMERO 479.

Encargo á los Alcaldes, 
Guardia civil y demás depen­
dientes de mi autoridad, pro­
curen la busca y captura de 
Sandalio Ipfante, pastor del 
ganado vacuno de Estollo, cu­
yas señas se expresan á con­
tinuación, y caso de ser habi­
do lo pongan á mi disposición.

Logroño 4 de Junio de 1866. 
—Antonio de Quevedo y Do­
nis .
Señas de Sandalio Infante.
Edad como de 50 años, es­

tatura corta, nariz chata, cara 
redonda; viste pantalon de

paja. . . .
Litro de Aceite. 
Quintal métrico 

carbon.
Idem de leña. .

1
»

o
1

400

NÚMERO 482.

: tisfechos, les ponga V. S. el 
I páguese y los remita por me- 
( dio de un dependiente de la 
! oficina á la Contaduría de Ha-

, , j cienda pública para su inter-
Antonio de Quevedo y Do-1 vención, exigiendo recibo ó 

núme- i quedánclose con la anotación 
10, Caballero de l¿i Real ór- . correspondiente; y 3.“ que los 

^íí^erícana de Isabel la libramientos de formalizacion 
Católica, de la miliíar^y dis- i é data expedidos á favor del 
tinguida de San Herihene- í Tesorero, se trasmitan desde 
g 11 d o , comfecorado c ip n luego en los mismos términos 
otras varias cruces de dis- á expresada Contaduría, 
tinción por méritos de guer- para que inmediatamente se 
ra y Gobernador de est-a , verifiquen las oportunas ope- 

! raciones. »provincia, etc.

La Ordenación general de j 
pagos del Ministerio de Fo- 
merto, me comunica con fe- i

400 ' cha 30 (Je Mayo último, la (5r- '

400’
100'

■ den circular siguiente:
! «La práctica de entregar á í 

los interesados los libramien-

Lo que he dispuesto se in­
serte en este periódico oficial 
para conocimiento del públi­
co. Logroño 4 de Junio de 
1866.—Antonio de Quevedo y

1 Y se anuncia en este Bole- i tos expedidos por esta Orde- 
.tin oficial para conocimiento,' nación general desde el mo- 
. de los Ayuntamientos, á fin
i de que á la mayor brevedad 
presenten á su liquidación los 
recibos de los suñúnistros que 
hayan dado en el citado mes

mentó en que son reclamados ; PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

per aquellos ó el respectivo '
Gobernador de provincia au- j MINISTERIO DE LA GUERRA.
toriza su pago^ no tan solo es i 
ocasionada al estravio de-di- !

LEY.

casiana rayada, chaqueta de * 
bayeta blanca, albarcas, som- ' 
brero chambergo negro an­
cho y anguarinas de buriel.

de Mayo último. , chos documentos ó de algunos
j Logroño 4 de Junio de 1866. de sus justificantes, con per- 
I —Antomo de Qaevedo y Do- juicio de los mismos acreedo- 
I j res y del servicio, si no con-

I traria al espíritu de las ins- 
• trucciones vigentes de Conta- 
’ bilidad. que bajo ningún con- 
! cepto les dá el carácter de

NUMERO 481.

Queda sin efecto el anuncio , cualesquiera otros documen-

NUMERO 480.

Se publica el precio medio á
que han de abonarse á los

inserto en el Boletín oficial 
núm. 49, del 23 d(d pasado 
Abril, publicando la pérdida 
de la carta dd depósito de 
mil cien escudos, hecho en la 
Caja sucursal de esta provin- ' 
cia, por D. Antonio Gaya Buf- ’

tos de crédito, cuya pérdida 
solo puede comprometer al 
interés privado. Por consi 
guíente, y á fin de evitar que 
se repitan en lo sucesivo los ' 
estravíos de libramientos que

Doña Isabel II, por la gra­
cia de Dios y la Constitución 
Reina de las Espanas. A todos 
los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo único. La fuerza 
del ejército permanente para 
el año económico de 1866 á 
1867, será la de 85.000 hom­
bres.

Por tanto:
Mandamos á todos los l’ri- 

bunales, Justicias, Gefes, Go-
ya han ocurrido, esta Orde- bernadores y demás Autori- 

fin, con fecha 5 de Marzo de i nación general debe prevenir dades, así civiles como mili-



. , 1 nonderia á la jurisdicción ordinaria, y entares y eclesiásticas, de cual-, 1^».._ ■ b....... . .....  ...
niiipra clase y dignidad, que • tesorero, y las consecaeucias que oe esta 

responsabilidad puedan nacer entre el

3,’ Que la jurisdicción lei mismo
la Hacienda esta garanti.ta por el I Tribunal, según el art. 19 de la propia

guarden y bagan gnardai, 
cnmpbr y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez à veinti­
cinco de Mayo de 1866. W 
LA REINA.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O‘DonneIL

REAL DECRETO.

En el expediente v autos de competen­
cia suscitada entre el Goberna ior de la 
provincia de Madrid y el Juez de primera 
instancia oel distrito de la Audiencia, de

Tesorero, • I Cajero y su fiador, solo entre 
estos debe ventilarse y dedicirse por la

ley y la Real orden de 16 de Febrero de 
1852, no solo alcanza à los que rinden

Justicia ordinaria:
Que fl Gobernador, de acuerdo con el 

Cons-jü provincial, insistió en su requeri­
miento, resultando el presente conflicto 
que ha seguido sus tramiles:

Visto el art. 2.® de la ley de Contabili­
dad general de 20 de Febrero de 1 S30, 
se'^un el cual la recaudación del haber del 
Tesoro estará á cargo del Ministerio de 
Hacienda, y se efectuará por agentes del 
mismo, responsables y sujetos à ren.lición 
de .cuentas, y eslaráu también sujetos à 
presiaciou dé fianzas aquellos de quienes 
lo exija la segUfidád de los fondos, según

los cuales lesulla:
Que en 20de Julio de 18)4 se pre­

sento eu el referido Juzgado demanda or­
dinaria à nombre de Don Juan Manuel 
Manzanedo contra D. Juan de D.os Boada. 
Tesón-ro central de la Caja g- ueral de 
Depósitos, para que le devolviera 20 ac­
ciones de carreleras, imporlauV-s 80.000 
r ales nominales que eldemaud-mle había 
consignado el 23 de Marzo de 1863 como 
depós.lo necesario en la baja general de 
Depósitos, en fianza dél Cajero de metáli­
co f). Mariano Sauz:

Que a la demanda se acompañaron va­
rios documentos, v entre ellos el resguar­
do de una fianza y une comunicación del 
Director de la Caja a Manzanedo, en que / 
le maniíie.sla que no puedá disponer la | 
devolución de la mencionada ti.iúza fiasla 
que el depositante y Tesorero la pidan, , 
ó cuando por una sentencia ejecutoria 

’dictada por el Tribunal cjiupelenle se

los regljime; los:
Visto el art. 16 de la ley org.^nipa del 

Tribunal de Cuentas He 25 de Agosto 
de 1851, que en su número 5 ® determinu 
que es déla (“.ompeteneja del Iribuoal, 
como autoridad privativa superior de­
clarar la absolución de responsabilidad y 
cancelación de sus obligationes en favor 
de los que tendían fianzas pfe£<'Dlad3s pa­
ra el manejo de caudales perlenecíenles 
al Estado ó á los fondos provinciales y
municipales de qne trata el act

mandé entregar;
Que Boada contestó à la demanda pi­

diendo que se le absolviese de ell.i, con 
Imposición de costas al demandante, ale­
gando, entre otras razones, que la fiaoza 
DO se babia prestado en garantía suya, 
pues en la fecha de su prnseotacioo no 
era Buada Tesorero, y que las cu-ntas 
del Tesorero relativas al lic.Bjpo que D. 
Mar ano >anz fué Cajero, aun no oslaban 

'aprobad-H por el Inbunal de Cuentas, 
ni declarado este irresponsable, resultan­
do por el contrario cargos contra él y el 
Te^or-.m, según aparecía del certificado que 
acompaño relativo á un expediente segui­
do en el meuCiOnado Tnbun 1, del que se 
trajeron a los autos algunos particulare^ i 
en el término de prueba:

Que asi mismo se adujo como prueba 
en el pleit > qu • e! C jero Sauz Rabia sido 
nombrado oe Real orden fecha 21 de 
Enero de I8Ô0, á propuesta del Director 
,de la Caj i, y de acuerdo cou el Tesorero, 
■que lo eia D. Ju n A. Sulse, qne haliia 
«cesado en 50 de Setiembre de 186.5 por 
r-'Iorma, según propue?la del lesorero; 
y que en los presupuestos generales del 
Estado figura la asignación de .o; Caje­
ros, como empleados públicos, en virtud 
de la Real óMeu fecha 5 de Abril de 1858:

Que por el .Ministerio de Hacieada se 
expi j'ó una IV al órden, comunicada al ■ 
íGoberuador de la provincia de Madrid en 
•21 de Marzo de 1865 en que, de acuerdo 
«con la Asesoría, se le encargó que susci­
ta'a la «ompelencia al Juzgado, como lo 
dbzo de ac«‘-ido con el Consejo provincial, 
.citando en su apoyo el aM. 19 be la ley 
de 25 de Agosto de el 2.° de la 
ley de 20 de Febrero de 18.5’* y- la Real 
4Írdea de 15 de Enero de 1852;

Que sustanciado el incidente, declaró 
«1 Juí^z tener competencia para c mocer 
del asunto, fundándose en que el contrato 
oe fianza d-be tenerse por privado, pues 
no figura en él la Hacienda., ni el fiador 
se.obligó para cofi eba, ni hubo caución 
administrativa, ni se celebró en forma 
pública y solemne en ropres.e ni ación de 
los intereses generales; en que de «o esti­
marlo asi surgii ia una cuestión de ^lyúdad 

'4el Cüolrato, cuyo cooocimíenlo corres-

cuenlas, sino también á cuantos por eila-» 
resulten respousables como recaudadores, 
pagadores ó por cualquier otra gestion 
en el manejo de los fondos públicos, en 
cuyo caso se halla el Cajero de la general 
de Depódtos.

4.® Que la circunstancia de h tberse 
celebrado el c míralo de fianza por un 
simple depósito necesario en la Caja, de^ 

mismo modo que se hace para las subas­
tas y otros actos semejantes, es una for­
ma exlerna que no puede alterar la natu­
raleza y sustancia de la obligación.

5“ Que en el conlrato de fianza in- 
I krvino el Bso^eio central de la Caja
' gen.eral dp pe| Ó dios por razon de su car­

go y como tal funcionario pi)|}lieo, y no 
^omo particular, y por ponsiguienlp la
demanda 3® óirige contra ht Admiptslrp- 
cion y act.os pdmipistfatiyos:

Visto el art. 19 de la m'sraa ley orgá- 1 
única, según e' cual la jurisdicción del 
Tribunal en el exámen y juicio de las cuen­
tas alcanza á «todos los que por ellas j 
resulten responsabks .ciQipo re auda'’ores, » 
liquidadores, ordenadores, in|ery,eut,9,re^ ¡ 
y pagadoreSj ó por cualquier otra gestión । 
en el maojo de los fondes públicos; j

Vista l,a Real órden de 13 de Enero, de j 
1852, que iníerpr^tjan^Q el citado núm. ! 
0/ del art. 16 de la ley de 2^ q.e Igqulg | 
de íSo’, declara que la competencia del 
Tribunal 6® Guenlis allí esíablecida és
sin dístinci^JÚ de époít<lá'

Vista la Real orden de 15 de Febrero

2." Ciéditos pendientes de 
cobro cou arreglo à la liquida­
ción practicada eu dicha fecha. 6,600

Total. . . . 957,391

CAPÍTULO 4 »
Relación de los ingresos que por este con­

cepto se consignan en el presupuesto 
general del aúo económico de 1865 á 
1866.

Comformándome con lo consultado ppr 

el Consejo de Esipdo en pleno,
Vengo en decidir esta B'MOpetencia ep 

favor de 1 • Administraciou,
Dado <m Aranjuez á side de Mayo de 

mil ochocientus sesenta ) seis.—Esta ru- 
hlicado de la Real mano -El Presidente 
a®! fmislros, LeopoldoO’don-

nell

En el Instituto pioviucial se-
gun presupuesto que se 
acompaña à la relación de 
gastos.............................. 

En la Escuela Normal de
Maestras, según id. id. . 

Ed la de Maestras id. id. .

5.704,706

200, »
500, u

Total. . • .

CAPITULO 5.®
Art. 1.® Pioductos ordinarios

4.204,706

de este ramo ....
— 2.® Resultas por adición

9.180,848

de presupuestos anteriores. 4.345,807

Total. . . . 
^ene^ce'^cia. 

ARTfCpLQ L’

|í,§26,(183

Î'poduçfof Qrdi>.fffios.

Importe de ios producios or^ 
diñarlos de este ramo, se^ 
gun se detallan en la re-
lacion adjunta .... 9.180,848

Total. . , . 9 180,848
Articulo 2,®

RetuÜas por aJicion de pretupufftoi

NUMERO 425.

del mismo año 1852, la cual declara que HpI nrpmmiiestO
debe continuar disponiéndose por la. Sa- COHtlnUdClOH del pfesupu
las respectivas del Tiibunal de Cuentas 
la absolución d responsabilidad y cance­
lación de las obligaciones de jos que no 
rio ten cuentas alTribuoal, sino que ^e 
comprenden los resultados de su manejo 
en 1..S de lo.s b fe.s principales de'las pro­
vincia.'-’, ó (ití los ^e-tlablecimienl'is nacio­
nales, en los propios térmiups y pop igua­
les requisitos que húsla jentouóes se Refila 
ejecutado, Con 1« advertencia particular 
de que eu las cuentas generales fie ra.mo.s 
especiales, una vez aprobadas por él 
Tribunal y C'-municado al centro corres- 
ponoiente, a este competa acordar la tfe- 
volucion de fianzas de sus subalternos; 
cuya solveucia esta implícitamente decla­
rada en el hecho de haberse aprobado y 
finiquilauo la cuenta genera!; á no s. r 
que haya resultado deudor alguno de los 
subalternos, eu cuyo caso no se le dara 
finiquito, ni devoherá la fianza:

Visto el art. 41 del reglamento de la 
CÁja de Depósitos de 14 de Octubre del 
propio año 1852, que eadre las atribucio­
nes del I esofeip señala la de üombiar 
bajo «u responsabilidad ^1 Cabero de la 
Tesorería:

Considerando:
1Qutíla fianza de que se trata tiene 

por objeto asegurar la re.sponsabilidad eu 
que pueda incuirir uu empleado público 
en el manejo de los fondos perlonecienles

' à un establecimiento del Estado.
2.® Que la conducta del Cajero de la 

general de Depósitos, como la de todo 
einpié^do que inairja fondos públicos, 
está sujeta al exámen d^e la Administra­
ción eu general, y en paiicuíár »1 4,él 
Tribunal «le Cuentas, al cual exclusiva^ 
mente corresponde declarar la absilucion 
de responsabilidad y cancelación de sus 
obligaciones en favor (ie los fiadores, co­
mo expresamente delermiua el citado nú­
mero 3,® del art, 16 de la ley de 25 de

j Ago.^l9 de 18úE

general de esta provincia, 
correspondiente al ejerci­
cio d.e 1865 á '1866.

Presupuesto general de 
tos e' ingresos.

tenores.

j.® Existencias ep 31 dé 
Marzo en cada uno de los es­
tablecimientos del ramo, se­
gún certificaciones de las ac­
tas de arqueo que se acom- 
pañan.......

t." Créditos ppqdíenles 
de cobro con arreglo á la Th 
quidacion practicada en di­
cha fecha................................

3.® Iiiem de años prece­
dentes al último anterior que 
no copstan pn )a liquidación 
de 31 de ^Iprzo', y que de- 
lalla la relación adjupja . .

7 ’ÎSTjIÇ?

30,250

288,797

Î . §-07^,709

. . o.Si’jjOlS

CaIITPW)
lns:rueeiM piblica.

CAPITULO
Benfficencia.

Alt. 1.® Productos ordinarios 
oe este ramo. . . • 2.347,31o

— 2.® Rtísu.las por adición
de pi esupueblosanleriores. 957,ú9 1

Total. . . . 4.204,706

Articulo 1.®

Producios ordinarios.

Articulo 1 ®

Junta provincial del ran

Carpeta que contiene el porroec 
ingresos prop.os de la Junta.

Presupuesto 
adicional.

Escás, mis.

10.

or de los

TOTAL.

Eseds. mis.

Importe de los productos or- 
opiario^de dé ' este ramo, 
Según se detallan en la re­
lación adjunta al presu­
puesto ordinar.o. . . . 3 247,315

Resultas por adición 
’ dé tejéicicioí cér- 

rádos, . . 17^504

Tola!. . . . 176,504

176,501

176,504

Total.

Articulo 2.®

Resultat por adición de presupuestos an­

teriores

1,® Existencias en 30 de 
Setiembre en cada uno de los 
establecimientos del rarno, se­
gún certificaciones de las actas 
de arqueo que se acompaúan. 950,791

BENEFICENCIA.
Ingresos.

Abticulo 1.®
Junta provincial del ramo, 

parpetaque cónliepe las rel^cion^s de W; 
‘ gresos por resultas.

Existencias. . . . 1'76,50^

Total. . . .
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CAPITULO 5.® 

Beneficencia. 
Arlicülo 2.® 

Hospitales 
carpet.k que contiene las relaciones en que se detaila el pormenor de los i: gresos j 

propios de estos Establecimientos.

Fincas y rentas propias. . . . 
Ingresos eventuales. .... 
Resultas por adición de ejercicios cer.

lados......................................

Total

RELACION NÜM. 2.
Ingresos de Hospitales.

Relación detallada de las cantidades que 
se calcula podrán ingresar en el retéri- 
dp añq en la (Iqjq qqdq quo dP 
pgldblpcifpientos, por los conceptos qqe 
á pontippacíon sé expresaq

IJospifal de Roque Amador de Lñ^rofto, 
f^incas g r-enta^ prgpias,

Iioi’ é' producto de Iqs fincas 
propias de este estable-!’ 
cimiento. , , • • . 

por id. de sus r nías.
Por el 4 par IQO que la Caja 

de Depósitos debe abonar 
anualmente de las canti­
dades recaudadas por las 
Un-.: V biefii-s oronios dé 
es|e q^ilq, ópaW^dRá A 
ponsepuéncia dé Iqjéy qq 
I-® dé Mayé de i§o5. ? 

Püf el 3 por 100 de las tus < 
cripcii.nes inlrasfeiibles 
expedidas en favor del es­
tablecí miento en conmu­
tación dé lo» bienes ena- 
l,madqs pon qrie^lq á

1 104, »
570, »

405,036

3.025,518

Hospital de la Abadía de Négera.
Fincas y rentas propias.

ppf e| nrodqc|o dé las fiuca§ 
propjas de este esUDleci- 
miento ......

Ppf id. de sus Trolas. . . 
Por el 4 por IQO que la Caja 

(je Pe.n(jsitps d‘ pe ajififiilf 
{ipualmpnte de as capl)- 
dades recaudadas por las 
fincas y biene.'í propios de 
este asilo, enajenados á 
consecuencia de la ley oe 
1.® de Mayo de 1855 . 

Por el 3 por 100 de las ins­
cripciones inirasferibles 
expedidas en favor del es- 
laDleciinieiito en conmu­
tación de los bienes ena­
jenados con arreglo á las 
Uses. ......

, 1 I

RESÜMEN.
Hospital de Logroño. .
Idem de Nágvra.. . .

131, »
50, »

88,664

398.41? 
jL-í-i—í
668,082

3.025 318 
668,082

Total. ... 3 693,400 | 
RELACION NÚM. 3.

Ingresos de Hospitales,
Rplacipn detallada de ja^ oaplidqdes qqe 

^s'é^ cálcqla’podrán ingresar'en el referí- 
dé año ’én la Caja dé éstos éslabléci- 
miéntos, por los conceptos que à conti­
nuación se expresan.

Hospital de Roque Amador de Logroño.

PRESUPUESTO 
ordinario.

Escudos mis.

3.693,400
600, »

IDEM 
adiuioual.

Escudos mis.

» »
» H

» » 4.304,610

5 695,400
600, »

4 504,610

4.293,400 4.504,610 8 598,610

Ingresos eventuales.
Producto dr raanufac’nras. , 
Idem de la venta de efeclos. . 
Idem de eslttncins que sól sfa- 

ppu los enfermos ó recogido.s 
qye no pertenecen á la ca&a.

SO. 
20,

u
))

»,

6,00 »
REZÚMEN.

Hospital de Logroóo. . . », 600,

Total . . . 600, > 
BE.XEFICENCIa.

Ingresos.
Artículo 2.*
Hospitales.

Carpeta que contiene las relaciones de IP- 
gresos por re^ulla.s. 

fciSteqcláí . , , , , 
Crédito^ p.'V resultas del 

piesupueslo anterior. . .

Total. . . . 
BENEFIGENCU

Artmjvw 2.® 
j/ospilales.

3.985,563

519,047

4 504,610

Carpeta que contiene las cerlifi 'aciones en 
que se dtmue»tra la exisiencia que ha 
resultado eu cada uno de los hospitales 
de esta provincia al cerçavsé dcanitiva- 
menle yl yjercicio^del p ^supuesto de 
1'86'4 á 1865.

En el Hospital de L^groñi'.. 1.106,450 
Enel » de Nagera. , ^^^79,^1^

Vqla|. . . . 37985,563
HREÁCIQN NÜM 4 

ingresos de Hosptíabs,
Relación de las cantidades que en concep­

to de Rtsu las del ej^^rcif-io cerrado en 
30 de Setiembre úlliuio, se consideran 
cobrables en el de este presupuesto, 
con arregla á la última casilla de la li­
quidación practicada en dicha fecha.

Hospital de Roque Amaiior de Logroño. 
Por lo que ha dejado de rec^u- 

(larse de m^,nus poi^ lencas 
dtülro del ejercítió dtl uili- 
ihd^phisujiueslo.............

50,250
Pospilal de la Abadía de N4gera. 

Por lo que la Caja de Depósi­
tos á dejado oe aba nar por 
los intereses de las iusenp- 
ciones de 3 por 100 espedi­
das á favor de dicho esta­
blecimiento en conn^qlqciv^ 
de ly^ hieuep‘ç.ndbi(is.. .

RESUMEN.
Hospital de Logroño. . . 
Idem de Nágera. . . ,

2^8,797

288,797

30,250
288,797

319,047Total. .

TOT.aL.

Escvdns mis.

CAPITULO 5.® 
beneficencia. 
Articulo 3.® 

Casas de H/isericordia.
Carpeta que conliene las relaciones en que se detalla el porj enor de los ingresos pro­

pios de estos Establecimientos.

Total.

Fincas y rent is propias. . . . . . 
Ingresos eventuales ....... 
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

presupuesto IDEM TOTAL.
ordinario. adicional.

Escudos mis. Escudos mis. Escudos mis.

1.158,248 » » 1158,248
5.000, » » » 3.000, »
» » 2.914,144 2.914,144

4.158,248 2.914,144 7.072,923

RELACION NÚM. 10.
ingresos de casas de Misericordia.

Relación detallada de las cantidades que 
se calcula podrán ingresar en el referi­
do año en la Caja de cada uno de estos 
eslablscimieulo.s por los conceptos que 

.á continuación se expresan.
Casa de Misericordia de Logroño.

Fincas y rentas propias.
Por el producto de las fincas 

propias de este estableci­
miento ..........................  

Por id. de sus rentas. . . . 
Por el por 100 que la Caja 

de Depositos debe abonar 
anualmente de las, cantida­
des recaudadas por las (incas 
y bienes p(opios de este asi­
lo, enajenados á consecuen­
cia de la ley de 1.® de Mayo 
de 1855........................ 311* »

RESUMEN,
Casa de Misericordia de Lo­

groño..........................

801, »
40, »

1.158,248

1.158,248
RELACION NÜM 7.

Ingresos de casas de Misericordia^
Relación detallada d.e las cantidades que 

se calcula podráu ingresar en el referi­
do año en la Caja de estos estableci­
mientos por los coaceplcs que à conti­
nuación se expresan.

Casa de ^í^ertendía de Lúgroño.
I¡íig¡ esos eventuales.

Productos de inaQufaeturas. 
Idem de la venta de efeçtQs. 
Idem de est^ucias que sa- 

tiifaceo 11 s eofermos ó rc' 
cogidos que no pertenecen 
à la casa. ..... 

Idem de donaciones, legados 
ó limosnas 

»
»

2430* 
50*

250,

550,

»

»

3 ^0, »
RESUMEN.

Casa de misericordia de Lo­
groño......................... 3.00Q, r

30,250 Total., * * , 5.000, »

Hallándose terminada el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este distrito municipal, 
para el año económico de 1860 à 1867, 
se expone al público en la Secretaría de 
Ayuntamiento por término de seis dias, 
para que los contribuyentes comprendidos 
en él puedan pasar áenterarse de sus cuo­
tas y bacer tas reclamaciones que crean 
convenientes.

Pinillos 5de Junio de 1866.—El Al­
calde, Manuel Plácido Martinez.

Hallándose concluido el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo

1 y ganadería de este Distrito municipal 
para el año económico de 1866 á 1867. 
se expone al publico en la Sécretaria de 
Ayuntamiento por término de cuatro dias, 
para que los contribuyentes comprendido» 
en él puedan pasar à enterarse de sus cuo­
tas y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes.

Corera 1.® de Junio de 1866 —El Al­
calde, José Pió Saenz.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este distrito municipal 
para el año ecooómico de 1866 á 1867, 
se expone al público en la Secretaria dé 
Ayuntamiento por término de seis dias, 
para que los contribuyentes comprendidos 
en él puedan pasar á enterarse desús cuo­
tas y hacer las reclamaciones quo crean 
convenientes..

Laguna de Cameros 4 de Junio de 
1866.=:El Alcaide, Juan Cuadra.

Hallándose terminado el repartimiento 
ed la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este distrito municipal 
para el año económico de 1866 à 1867, 
se expone al publico en la Secretaría de 

A sAyuulamienlé por término de seis dias,
para que los contribuyentes comprendidos 
en él puedan pasar á enterarse de sus cuo­
tas y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes.

Santo Domingo de la Calzada 4 de 
Junio do 1866.—-El Alcalde, Manuel 
Angulo Ballesteros.

Hallándose concluido el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
Y ganadería de este distrito municipal, 
para el año económico de 1186 á 1867* 
se expone al público en la Secretaría de 
A yuntamiento por término de cuatro dias, 
para que los contribuyentes comprendidos 
en él puedan pasar áenterarse de sus cuo­
tas y hacer las reclamaciones.que crean 
convenientes.

Hervías 3 de Junio de 1866.xzE4 Al­
calde, Juan Cañas.

Hallándose concluido el repartimiento 
de la contribución de ínmMebles, cultivo 
yiganaderia de este distrito municipal, 
para el año económico de 1866 à 1867, 
se expone al público en la Secretaría de 
Ayuntamiento por término de cuatro dias, 
para que los contribuyentes comprendidos 
en él puedan pasar à enterarse de sus cuo­
tas y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes.

Torremuña 1.® de Junio de 1866.—El 
Alcalde, Martin Martinez

Hallándose concluido el repar­
timiento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito muni­
cipal, para el año económico de 
1866 á 67, se espone al público 
en la Secretaría de Ayuntamiento,, 
por término de cinco dias para 
los efectos que previene la ley.

Arenzana de Arriba 31 de Mayo- 
de 1866.—El Alcalde,. Dionisio- 
Velez.

HaUáudose terminado el repar-



timiento de la contribución de in­
muebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal, para el año 
económico de 1866 á 1867, se ex­
pone al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
seis dias, para que los contribu­
yentes comprendidos en él pue­
dan pasar á enterarse de sus cuo­
tas y hacer las reclamaciones que 
crean convenientes.

. Cruñuela 2 de Junio de 1866. 
—El Alcalde, Celestino Saenz de 
Santa María.

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cul­
tivo y ganadería de esta villa, pa­
ra el año económico de 1866 á 
1867, se anuncia al público para ' 
conocimiento de los contribuyen­
tes, á fin de que en el término de 
cuatro dias puedan reclamar si se- 
creen perjuuicados.

Zarra ton 3 de Junio de 1866. 
—El Alcalde, Hilarión Arrate.

Hallándose terminado el repar­
timiento de la contribución terri­
torial para el año económico de 
1866 á 1867, se anuncia al públi­
co que estará de manifiesto por 
término de ocho dias en la Secre- 
caría de este Ayuntamiento.

Brillas 4 de Junio de 1866.— 
El Alcalde, Ramiro Corcuera.

Hallándose terminado el repartimiento 
de ia coiitribne.ion territorial para el año 
económico de 1866 à 1867, se anuncia 
al público que estará de manifiesto por 
término de cualo dias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Lagunilla 5 de Junio de 1866.=E1 Al­
calde, Juan de la Cruz Ituiz.

Hallándose terminado el repar­
timiento de la contribución terri­
torial para el año económico de 
1866 á 1867, se anuncia al públi­
co que estará de manifiesto por 
término de cuatro dias en la Se­
cretaría de este Ayuntamiento.

Pedroso 18 de Mayo de 1866. 
- El Alcalde, Victoriano Gimenez.

Hallándose terminado el repar­
timiento de la contribución terri 
torial para el año económico de 
1866 á 1867, se anuncia al publi­
co que estará de manifiesto por 
término de cuairo dias, en la Se­
cretaria de este Ayuntamiento.

Rivafrecha 4 de Junio de 1866. 
—El Alcalde, Juan Ruiz Clavijo.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
distrito municipal, para elaño eco­
nómico de 1866 á 1867, se espo- 
ne al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
seis dias, para que los contri­
buyentes puedan enterarse de sus 
cuotas y hacer las reclamaciones 
que tengan por conveniente.

Turruncun 1 ” de Junio de 1866. 
—El Alcalde, Benito Ocon.

Ha'lánflo''P Inrminado (^1 rppaiirnipnto 
de la coLtnbucion territorial ¡ ara el año 
económico de 1806 á 11867, se anuncia 
al público que estará de manifiesto por 
término dejcuatro dias en la Secretaria de ! 
este As untamiento. i 

hormilla 5 de Junio de '866.^ £1 Al­
calde, Ciríaco Ürtuño, J

Hallándose terrainailo el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
ecpumoico de 1836 0 1867, se anuncia 
al pübltcn qu-e estará de mauili sto por ' 
término de cuatro diasen a Secrelaiía de 
este Ayun .iutir-hi ).

Badar^n 4 de Junio de 1866.—El Al­
calde, Ataíiasio ToircCilia.

Hallándose terminado «d repartiouVnlo . 
<!e la cnnlriimcioii l'uiitoriai para el año i 
económico de 1866 a l8‘;7, se anuncia < 
al público que est .ra oe mau-liesto fmr 
término oe seis Gias en ia Sécrétai ia de 
este Ay un ami» nto.

Auiol 4 de Jumo de, 4SO6 —I) O de 
A. Felipe ferez, .Secretario.

Hallándose concluido el rsparti- 
miento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito munici­
pal, correspondiente al ano de 
1866 á 1867, queda espueslo al 
público por término de seis dias, 

^á fin de que los contribuyentes 
puedan enterarse de sus respec- 

' tivas cuotas y deducir las recla­
maciones que tengan por conve­
niente.

Bezares 50 de Mayo de 1866. 
—El Alcalde, Bonifacio Sanchez.

Estando terminado el reparti­
miento de la contribución de in­
muebles de este distrito municipal, 
para el año de 1866 á 1867, se 
halla de manifiesto en la Secreta­
ría de este Ayuntamiento por tér­
mino de seis dias, desde la in­
serción de este aviso en el Boletín ' 
oficial de la provincia, durante di­
cho término pueden los contribu- 

! y entes examinarlo y poner las re- 
Iclamaciones que les asista.
Î Murillo 28 de Mayo de *1866.— 
El Alcalde, Simon Latorre.

El repartimiento déla contribu­
ción territorial de esta villa, gira­
do para el año económico próxi­
mo venidero, se halla de manifies­
to en la Secretaria de este Ayunta­
miento por término de cuatro dias, 
á fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos, puedan exami­
narlo y esperar las reclamaciones 
que les convenga dentro de dicho 
término.

Juvera 2 de Junio de 1866.— 
El Alcalde, Manuel Martinez.

Hallándose terminado el repar­
timiento de la contribución terri­
torial para el año económico de 
1866 à 1867, se anuncia al públi­
co que estará de manifiesto por 
término de cuatro dias en la Se­
cretaría de este Ayuntamiento.

Leza de rio Leza 5 de Junio de 
1866.—El Alcalde, Santiago Diez.

Hallándose terminado el repar­
timiento de la contribución terri­
torial de esta villa, correspondien­
te al año económico de I866 á 
1867, se anuncia en el Boletín ofi­
cial de esta provincia, :i fin de que 
los contribuyentes en él inscritos, 
puedan hacer las reclamaciones 
que creyeren convenientes, en el 
término decincodias, á cuyo efec­
to se halla de manifiesto en la Se­
cretaría de este municipio.

Aleson 10 de Mayo del866,— 
El Alcalde, Gregorio Olarte.

Hallán lose concluido el repartimiento 
de la contribución d»*. inmuebles, cultivo 
y ¿anadeiia de este distrito muni -ipal, 
para el año eaonóniico de 1866 á 1867, 
se expone al público en la Seerelaria de 
Ayuntauiieiilü por léiinino decualio dias 
para que ios conlriboyenles comprendidos 
en él puedan pasará enteca ^<50 «le sus cuo­
tas y hacer las reclamaciones que crean 
cüuveiiieult .<5

Fzcaray 6 de Junio de 1866.--El Al 
calde, Eusebio Navas.

Hallándose concluido el reptrlirnienio 
de la conlritmcioiï de inmut-bles, cuiliv, 
y ginaderiade e.-'le dislriio municipal, 
para el año económico de 1866 a 1867, 
se expone al público en la Secretaría üe 
Ayuntamiento por término de seis dias 
para que los eofitribuyenles comprendido- 
en él puedan pasar a enterarse de .sus cuoo 
las y hacer las reclamaciones que crean 
convenienies.

Albelda 4 de Junio de 1866.==EI Al­
calde, Pedro José Trevijano.

Hallándose terminado el repar­
timiento de la contribución terri­
torial para el año económico de 
1866 á1867, se anuncia al públi­
co que estará de manifiesto por 
término de cuatro días en la Secre­
taría de Ayuntamiento.

Ventosa 2 de Junio de 1866.— 
El Alcalde, Gipriano Nalda.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la cohtriLucion territorial para el año 
ecuDÓmico de 1866 a 1867, se anuncia 
al públ Cü que estará de manilieslo por 
lérmiuo de cuatro dias en la Secrelaiía 
de Ayuntamieülo.

Rodezno 1.“ de Jumo de 1866. —El Al­
calde, álariauo Angulo*

Hallándose terminado'el reparlimieuto 
de la Contribución Lerrilorial para el año 
ecouémico de 1866 à 1867, se anuncia 
al púbdeo qu * estará do manitieslo por 
término de cuaho dias eu la Secretaría 
de Ayuntamiento.

Cihurí 4 de Junio de 1866.—Ei Alca-1 
de, Pedro Salinas.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1866 á 1867, se anuncia 
al público que estará de manifiesto por 
léimino oecuatio dias en la Secretaria 
de Ayuntamiento.

Solo 4 de .Jumo de 1866 —El Alcal­
de, Gregorio Campo.

A'IXCIÜS.

GIO\ COLECtlbN
DE

LAMINAS DE HISTORIA SAGRADA , 
publicada 

por D. Faustino Menchaoa.

Noticioso el autor de que algu­
nos Profesores ignoran que está 
terminada esta preciosa obra, que 
fué anunciada en el año de 1864, 
se cree en el deber de hacer sa­
ber á los Maestros y demás perso­
nas que tengan interés en su ad­
quisición, que no solo está con­
cluida la obra por completo, sino 
que además se han publicado los 
textos, ó sea la explicación de las 
mencionadas Láminas para su me­

jor inteligencia, habiendo arregla- 
■ do un librito de muy poco coste 
para cada una de las séries.

Suplico á los señores Alcaldes 
que hagan saber este anuncio à los 
Maestros que están suscritos á esla 

, obra, para que puedan proveerse 
• de las séries que les faltan, y á los 
¡ que no lo estén, para que puedan 
hacer la suscricion, teniendo ya la 
seguridad de hallarse acabada la 
obra.

Si alguno de los Profesores no 
tuviese presentes las condiciones 
de la suscricion, podiá dirigirse 
al que suscribe pidiendo el corres­
pondiente prospecto.

Logroño 25 de Abril de 1866.
—Faustino Menchaca.

MEMORA COMPENDIADA 
ACERCA DE LAS AGUAS Y BAÑOS 

minero-termales

de

ARNEDILLO,

POR EL DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA
D. José Herrera y Raíz, 

caballero de la Real y distinguida ór- 

deo Española de Câiîos III, Director 

que ha sido por espacio de trece 

años de las mencionadas Aguas y 

Bañes de Arnedillo, Director actual 

de las de Panlicosa, .sócio de núme­

ro de la Real Academia de Medicina 
de Madrid, corresponsal de las Aca­

demias de Medicina y Cirujia de Bar­

celona y Zaragoza, miembro corres­

ponsal de la Sociedad de H¡ irología 

Médica de París, etc.

AZLFREPARA LAS VIÑAS, 
mas barato quelosaños anteriores.

En la Droguería de Eusebio 
Tornero, se vende á los precios si­
guientes: Flor de azufre supe­
rior, saco de nueve arrobas y me­
dia á 200 reales; quintal á 88 rea­
les; arroba á 24 reales: Azufre 
en polvo, el mismo que emplea­
ron los andaluces el año pasado; 
saco de un quintal á 72 reales; 
arroba á 20 reales. 9-10

í LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.


